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Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo, con nú~

mero 1.0fld .del año 1982, seguido en única instancia aote la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla por dotl.a Carmen Mata de Ect.avarri, contri" la Admi
nistración Publica, representada y defendida. por el Abogado del
Estado, sobre liquIdación de la cuantía de los trienios efectuada
a. la interesada por el Habil1tado, por no haber sido practicada
conforme a lu dispuesto en el Real ,Decreto-ley 70/1978, de 29 de
diciembre, al no haberle sido apltcáda la euantia que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como AuxilJar diplomada de la
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dic
tado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de marzó
de 1964. cuya parte disposiUva diCe &s1:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el· recurso
interpuesto por doOa Carmen Mata de Echavarri, contra denega
ción presunta de la petición dirigida a la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia, cuya mora en resolver fue denunciada
oportunamente, de que se le abonen los trienios que le corres
ponden en la cuantia resultante de aplicar el coeficiente 6,
reconocido. por Real Decreto "92/1878, de 2 de m~rzo, que anula
mos por su disconformidad con, el ordenamiento jurídico, y
declaramos el derecho de la misma para que lOS trienios perfec
cionados en el Cuerpo de Auxiliares de la Adintnistraclón, dada
su condición de diplomada, le sean retribuidos y liquidados, en lo

Ilmo. Sr.: En er recurso contencioso-administrativo con nú
meTo 23.917, seguido en única instancia ante la Sala de lo Con-o
teneiaso-Administrativo (Sección Segunda), de la Audiencia. Na.
cional. por dofia Julia Ortega Berzal, contra la AdmtOlstración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
sc.brJ;'l liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la in
teresada por el Habilitado, por no haber sido practicada con~

forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporcionalidad 6 le oorrespondía como Auxiliar Diplomada
de la Administración de Justicia '1 ante el silencio administra
tivo aplicado a la reclamación de la referida funcionaria, se
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de
abril de 1984, cuya parte dispositiva, dice' asi:

«Fallamos: Que, estimando el act.ual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Julia Ortega Berzalj frente a
a la demandada Administración General del Estado, represen
tó.da y 'de -endida por su AbogaCía, contra la der.egación pre
sunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, de su petición de actualización de trienios como Auxi
liar de la Administración de Justicia, deducida el 27 de marzo
de 1982 y denunciada la mora el 29 de septiembre de 1982,
a ias que la demanda se contrae; debemos declara.f .y decla·
ramos no ser conformes a derecho, y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos, al presente combati
dos; declarando en su lu~ar: Al el derecho que tiene la hoy
demand, 'te, a serIe actualizados los trienios que como Auxiliar
dE' la Administración de Justicla, le fueron reconocidos en su
día por el Ministerio de Justicia, y cuyos trienios percibe como
parte integrante de sus haberes, verificándose tal actualización
por virtud de lo establecido en la Orden ministerial de 27 de
mEtrzo de 1978. B> Con efecta.s económicos desde elIde enero
de 1980 el índice multiplicador único, para el Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, conforme a la Ley 17/
1980, Je "4 de abril. Cl En la cuantia que para 1979 establece
el Real Decreto·ley 70/1978, de 29 de diciembre; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto·
dl las derivadas de este proceso Jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se uniré. certifica
ción al rollo de esta Sala, lo pronunciamos, mandamos y Cir
mamos.-Firmada y .rubricada.~

En su virtud, este MinIsterio. de oonformidad con lo estable·
cid.o 'en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adr'ni
nistrativa de 27 de diciembre de'" 1956, ha dispuesto -que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. I.
Madrid, 13 de agosto de 1984.-P. D., el Subsecretario. Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

lImo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
"ión de Justicia.
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ORDEN d. 13 de agosto de 1984 por "la que se
acu,rda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala. de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ctón Segur&da), de la Audiencia Nacional, en e' re
cur8r número 23.917, interpuesto por dorla Julia
Ortega Berz.al.

ORDEN de' 13 de agosto de 1984 por la que se
acuerda el cumpltmtento de -la sentencia dictada
par la Sala de lo Contencioso-Administrativo de

la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso
número 1.068 de! año 1982, interpuesto por doña
Carmen Mata ae Echavarri.

que a las anualidades de 1978 y 1979 se refiere, en la proporCiO_
nalidad, .índice o nivel 6, oondenando a la Administración al pa
go de las diferencias económicas que. en cada caso, resulten a
favor de la recurrente, sin costas. Y a sU tiempo, oon certifi·
cación de esta sentencia, para BU cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al lugar de procedencia.

Asl por esta nuestra sentenda, definitivamente juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y firmamlls (lirmada y rubricada)._

En su vIrtud. este Ministerio, de conformidad oon 10 estable.
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conteneioso·Admi_
nlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que "
cumpla en sus propios términos la expresada condena,

Lo dig., a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1984.-P. :J., el Subsecretario, L1borto

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de ,justicia.

24052 ORDEN de 13 de agosto de 1984 por la que 'e
acuerda el cumplimiento de la sentencía díctoda
par la Sala :te lo ContencWso-Administradvo de
la Audiencia Territorial de Palma- de Mall.orca. en
el recurso número 288 del 000 1983, interpuelW
par don Antonio Quintana Bordoy.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo.con nd
mero 286 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala
d~ 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Palma d~ Mallorca por don Antonio Quintana Bordoy, contra la
AdmiDlstración Pública', representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuaotia de los trienios
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto·ley 70/
1978, de 29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la euanUa
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxil1ar diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silencio ad.mi
nistrativo aplicado a la reclamación del referido Auxl11ar, H ha
dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 22 de junio
de 1984, cuya parte dispositiva dice 851:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Quintana Bordoy, Auxiliar de
la Administración de Justicia, contra la denegación presunta de
la Subsec~-etaria del Ministerio de Justicia a la reclamación tor.
mulada el 18 de abril de 1983 sobre actualización de trienios,
debemos declarar y declaramos. que el acto administrativo
impugnado no es conforme a derecho y, en su consecuencia, lo
anulamos. y que el recurrente tiene derecho en e! régimen retri.
butivo vigente en los años 1978 y 1979, como diplc.madoó a que
la cuantía de la totalidad de los trienios servidos.en el Cuerpo
sea determinada en función del indice de proporcionalidad 6,
condenando a la Administración demandada al abono de las
diferencias de haberes dejados de percibir durante dichos a1\Os,
es decir, las diferencias qua resulten de aplicar el íodice 6 en la
determinación de la cuanUa de los trienios, como..> legalmente
era proC€dente. y la abonada indebidamente con baSe en el
indice 4j sin hacer expresa impOSición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevaré. certifi·
cación a los autos, la pronunciamos, mandamos y firma!l1os
(firmada y rubricada) ...

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con 10 estable_
cido eu la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencioSO·Ad
n:inistrativa de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se
cumpla e;l sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su _conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libaría

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

-24053 ORDEN de 13 de allosto de 1984 por la que Be
acuerda el cumplim~ento de la sentencta dtetada
pOr la Sala ds lo Contencioso-Administrativo de

la Audiencia. Territorial de Granada. en el recurso
número 476 del (1.1\0 1983, tnterpuesto por don
EmUio Compra Bonillo )' yeinttdó. más,

lImo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo, OOD nú"
mero 476 del a..i\o 1983, seguido en unica instaucia ante la Sala
de lo Cor.tencJcsu-Administrativo de la AudiencIa Territorial de
Granada, por don Emilio CalI"pra Bonillo, don Juan López Sol.
vas, don Emilio López l..6pez, dada María Dolores Novillo Fer·
nández Yepas, don Teodoro Campos de Le6n, don José Lui.
Meléndez Navarro, don V1t.."ente SegOvia Oliveras, doña Josefa
Navarro Malato, doña Mana del Carmen Navarro vila, don
Fausto Sá:lchez Fuentes. don Fernando Montero Fernandez, don
Francisco Roca Angulo. don Fernando Ruiz Amate. doña Natalia


